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 3713 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Jesús Rubio Jiménez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión consti-
tuida para resolver el concurso convocado por Resolución de la Universi-
dad de Zaragoza de 26 de octubre de 2006 (B.O.E. de 11 de noviembre 
de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de Universidad, 
señalada con el n.º 23-06, área de conocimiento de Literatura Española, 
y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requisi-
tos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y, 17.3 
del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Jesús Rubio Jiménez, 
con documento nacional de identidad número 72873072, Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento de Literatura Española de la Univer-
sidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Filología Española.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, de 22 
de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zara-
goza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 6 de febrero de 2007.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

 3714 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Eva María Martínez Salinas.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 26 de octubre de 2006 (B.O.E. de 11 de 
noviembre de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de 
Universidad, señalada con el n.º 22-06, área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados, y una vez acreditado 
por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el 
artículo 5 del Real Decreto 774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades 
y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Eva María 
Martínez Salinas, con documento nacional de identidad núme-
ro 16558898, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados de la Universidad de Zara-
goza, adscrita al departamento de Economía y Dirección de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, de 22 
de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zara-
goza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 7 de febrero de 2007.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

 3712 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Alberto Montaner Frutos.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 26 de octubre de 2006 (B.O.E. de 11 de 
noviembre de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de 
Universidad, señalada con el n.º 23-06, área de conocimiento de 
Literatura Española, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real 
Decreto 774/2002 de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades 
y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Alberto Mon-
taner Frutos, con documento nacional de identidad número 25134946, 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Literatura 
Española de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de 
Filología Española.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, de 22 de 
diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo 
dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Previamente, y con 
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
tor, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 6 de febrero de 2007.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

 3715 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María José Redondo Cantera.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 20 de septiembre de 2006 («B.O.E.» 2 de octubre de 2006), 
y una vez presentada por el concursante propuesto la documentación 
a que alude la base 8a, apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de 
la Junta de Castilla y León 104/2003, de 10 de Julio, «B.O.C. y L». 
del día 16 y «B.O.E.» de 20 de febrero de 2004), de conformidad con lo 
dispuesto en la base 8.3 de la convocatoria, ha resuelto nombrar a doña 
María José Redondo Cantera, con número de DNI: 12212058-R, Cate-
drática de Universidad del área de «Historia del Arte», adscrita al 
Departamento de Historia del Arte, en la plaza correspondiente de la 
Universidad de Valladolid (código K039K04/RP00004).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», el interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación. En este caso, no podrá inter-
ponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de febrero de 2007.–El Rector, Evaristo José Abril 
Domingo. 


